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Discurso del Superintendente de Riesgos del Trabajo, Dr. Héctor Verón

20 de abril de 2004 - Sheraton Hotel

Inauguración 8º Congreso sobre Salud Ocupacional,

Medio Ambiente y Comunidad

Es para mí un honor dirigir unas palabras con motivo de la inauguración oficial de la “Semana de la Salud y la Seguridad en el Trabajo”, la cual fuera instituida por Resolución SRT entre el 21 y el 28 de abril de cada año, y declarada de interés nacional por el Poder Ejecutivo; siendo esta la primera vez que se jerarquiza la temática de la Salud y Seguridad en el Trabajo.

Como decíamos al cierre de nuestros primeros seis meses de gestión, confiamos en que la Semana sirva para una amplia movilización de todos ustedes, replicada en todo el país, que colabore al conocimiento por parte de la sociedad de que las muertes son evitables y nunca un precio para el progreso.

También seguimos sosteniendo que estos espacios tienen por objeto difundir conocimientos sobre la recuperación del rol en materia de salud y seguridad en el trabajo que tiene atribuido esta Superintendencia.

Como todos saben, es la primera vez que todo el cuerpo de funcionarios superiores de la SRT está compuesto por profesionales que vienen de las distintas disciplinas de la prevención. Tenemos cientos de ambientes de trabajo en los cuales hemos intervenido antes de estar aquí. Nos son familiares las actividades industriales, las rurales, las portuarias, las mineras, las marítimas, etc. Esto permitió que el primer día de nuestra gestión inscribiéramos en nuestra página web los Lineamientos Estratégicos consensuados con la Secretaría de Seguridad Social y que son la guía de nuestro trabajo. La experiencia relatada y las necesidades concretas de los trabajadores han determinado que hayamos puesto un énfasis especial en esta materia.

Hoy, un paso más adelante, desearía compartir algunas cuestiones vinculadas al Plan Estratégico de la SRT, el cual constituye un referente básico para el ejercicio de la transparencia, dado que permite difundir información esencial sobre nuestra gestión y, a la Sociedad, evaluar el rumbo adoptado, los resultados logrados, el desempeño en la gestión, la eficiencia en la utilización de los recursos, y la calidad de la ejecución. Esto significa que una planificación estratégica es fundamentalmente un compromiso público de actuación, asumido y compartido por todos los miembros de nuestro organismo.

Este plan estratégico se basa en un diagnóstico que ha permitido identificar un conjunto de factores críticos que limitan tanto el desarrollo de una política sectorial activa de protección de los trabajadores frente a los riesgos así como el fomento de la prevención y mejoramiento real de las condiciones de trabajo. Con esta base se proponen medidas concretas a través de un conjunto de ejes estratégicos, programas y líneas de acción para llevar adelante los lineamientos explicitados.

Brevemente comentaré la Misión y Visión de la SRT y los tres ejes estratégicos del plan.

La SRT tiene por misión la planificación, organización, administración, coordinación, control y evaluación del sistema de prevención y reparación de los daños derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales.

La visión de la SRT es la protección del trabajador frente a las contingencias del trabajo y la promoción de ambientes de trabajo sanos y seguros.

Primer eje estratégico: La salud de los trabajadores
El Estado debe garantizar el efectivo cumplimiento del derecho a la salud de la población, y la salud de los trabajadores es un aspecto especial de esta garantía constitucional.

Segundo eje estratégico: La cobertura de los riesgos del trabajo

En consonancia con la orientación de las políticas públicas encaradas desde el Gobierno Nacional resulta sumamente importante iniciar, a partir de 2004, una línea de trabajo orientada a ejercer un control “real y efectivo” sobre los agentes del sistema, modificando procedimientos, aumentando los recursos destinados a ello, gestionando de forma más eficaz las denuncias presentadas e incrementando el número de actividades destinadas a auditoría e inspección, así como evaluando los resultados obtenidos de todo ello.

Tercer eje estratégico: La SRT
Aumentar la eficacia y eficiencia del organismo resulta imprescindible si se busca que éste no pierda el rol de líder de las políticas de salud y seguridad en el trabajo, que se está buscando construir por medio de los otros ejes estratégicos, en manos de otros actores sociales.

Ahora bien, como no deseamos que nuestros planes y programas queden asociados a cuestiones meramente teóricas, hemos dado respuesta desde la buena práctica en varios campos:

Los registros y la información

La debilidad de los sistemas de registros e información será abordada en este 8º Congreso por uno de nuestros Gerentes.

Les adelanto que la información que deben suministrar los operadores del sistema resulta al análisis que venimos realizando, generalmente, en un cúmulo de datos sesgados e inconsistentes.

En lugar de discutir y polemizar sobre la publicación de datos erróneos que aparecen frecuentemente en los diarios y en contestar operaciones y campañas de prensa; nos hemos abocado a implementar un proceso de auditoría sobre la calidad de la información que obligatoriamente deben enviar las ART.

Este no es un tema menor, pues no se puede prevenir lo que no se conoce, y por ello es clave contar con información que resulte un instrumento válido como insumo para la formulación de políticas y programas específicos. En conclusión: sin información no hay prevención.
La formación

Respecto a la formación de los profesionales de salud y seguridad en el trabajo persisten los problemas detectados 20 años atrás: Los planes de estudios continúan desactualizados, existe una carencia de enfoque inter y multi disciplinario y un excesivo enciclopedismo por encima de las necesidades de la organización del trabajo actual.

A ello debemos sumar que en el marco de la Ley sobre Riesgos del Trabajo -LRT- ha proliferado un aquelarre de títulos de grado y postgrado.

Vamos a recrear el Registro de Técnicos y Profesionales y a proceder a un reempadronamiento exhaustivo.

Finalmente, nuestro Programa de mejoramiento de la calidad de la prevención considera la suscripción individual al código de ética, la certificación por nuestra institución de adscripción y cumplimiento de un Código de Buenas Prácticas y los apoyos necesarios para la formación continua.

La normativa

Todo el marco normativo relativo a Salud y Seguridad en el Trabajo se encuentra en proceso de revisión.

En este sentido, el Decreto N° 1057/03 (publicado en el Boletín Oficial del 13/11/03) faculta a la SRT para actualizar las especificaciones técnicas de los Reglamentos de Higiene y Seguridad en el Trabajo, aprobados por el Poder Ejecutivo Nacional en virtud de la Ley Nº 19.587 (Decretos Nros. 351/79, 911/96 y 617/97).
Prioritariamente queremos instalar dos temas centrales, que a la fecha se encuentran pendientes:

1) la formulación de políticas coherentes, coordinadas y consensuadas en materia de Salud y Seguridad en el Trabajo, conforme los lineamientos del Convenio 155 de la OIT;

2) la participación de los trabajadores en el mejoramiento de las condiciones de salud y seguridad en el trabajo (por la vía de los comités mixtos y/o los delegados de prevención).

Vayamos a los hechos, en este 8º Congreso, uno de nuestros Gerentes, también hará mención a los programas de prevención específicos que hemos diseñado y que están aplicados este año.

Voy a hacer una breve referencia solo a dos:

- Programa de Reducción de los Accidentes Mortales (PRAM): Intervención directa de la SRT y las Provincias en todos los centros de trabajo donde ocurran Accidentes Mortales y Graves e investigación de los mismos, con el fin de establecer las causas que originaron el evento para evitar la repetición de los mismos y similares.
- PyMES: Dirigido a un universo de aproximadamente 2000 pequeñas y medianas empresas (entre 11 y 49 trabajadores) de la actividad manufacturera, las cuales presentan un desvío de su índice de incidencia un 30% por sobre la media de su sector de actividad.

Bajo un concepto claro de Prevención Primaria hemos participado en cuestiones fundamentales:

1) En el marco del Programa de Salud y Seguridad para la Construcción en Obras Públicas hemos diseñado una serie de cláusulas y salvaguardas sobre Salud y Seguridad en el Trabajo que han sido incorporadas en los Pliegos de Licitación.

2) En conjunto con la Superintendencia de Seguros de la Nación y el Banco de la Nación Argentina hemos consensuado los requisitos técnicos a cumplir para el otorgamiento de créditos blandos para la renovación de maquinaria, solo bajo determinadas condiciones de seguridad. 
Las limitaciones que tiene nuestro país en materia de inspección del trabajo (cuyo resorte es de las autoridades provinciales del trabajo) intentamos acotarla mediante convenios de cooperación.

En el marco de la firma de los acuerdos para la implementación del Plan Integral para la Promoción del Empleo “Más y Mejor Trabajo”, que realiza el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social con los Gobernadores, se incluyen metas de gestión en materia de Salud y Seguridad en el Trabajo a cumplir por la inspección provincial de trabajo.

Este es el momento para recordar que nuestra República Argentina tiene un largo camino recorrido en materia de Salud y Seguridad en el Trabajo, con sus avances y retrocesos. 

Nadie puede llamarse a engaño, cada uno de nosotros sabe cuál es el rol y el lugar que debemos ocupar.

Y sin discusión nuestro compromiso es uno solo: la salud de los trabajadores.

Evoco a los pioneros: el primer intento de analizar de manera global las condiciones de Salud y Seguridad en el Trabajo en la República Argentina data de 100 años y se lo denominó el “Informe Bialet Massé”, el segundo intento fue apenas hace 20 años atrás, conducido por la entonces Dirección Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo: el “Prediagnóstico de las Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo en Argentina”.

Dado que estos antecedentes constituyen un hito en el pasado, presente y futuro de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la República Argentina, hagamos un tercer intento: marchemos conjuntamente hacia la construcción de un Sistema Nacional.

Vayan mis deseos de éxito para este 8º Congreso y que sus conclusiones redunden en beneficio de la Salud de los Trabajadores.

Muchas Gracias.

4

